
.Año del Bicentenario del Perú: 200 años de I ndependencia"
RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL NO 60-2021-MOC

Catacaos. 27 de Julio de 202'l

VISTO;
miento No160-2021-GDYSS-[,1DC/FZR de fecha 16 de julio del 2021 emilido por la cerencia de Desarrollo Sociat. et
''1617-2021'L4DC-SGLAyCP,DPLF de fechá 26 de julio del 2021 emitido por ta Sub cerenc¡a de Logística, Almaén y

I Patrirnonjal, el informe N%26-2021-IVDC-GA de fecha 26 de julio del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Administración, et
rme N' 00031 1-2021|MDC.GAJ de fecha 27 de Julio de 2021, suscrito por la Gerencia de Asesoria Juridica, et inlorme

6-2021-GPyP/IVDC de fecha 27 de Julio del 2021 emitido por ta cerencia de Planeamienlo y prcsupuestot y;

CONSIDERANOO:
Oue, de confo¡midad con el Articulo 26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N' 27972. "1a administrac¡ón municipat
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direccióñ, ejecución. supervisión, controt
concurente y po§terior. Se rige por ¡os principios de legalidad, economia, kansparenc¡a, simplacidad, eficacia, eficienc¡a,
participación y seguridad c¡udadana, y por los conten¡dos en la Ley N" 27444. Las facultades y func¡ones se estab¡ecen en tos
instrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el arl¡culo 27o de la Ley acotada "La adm¡nistración municipal
está balo la direcc¡ón y r€sponsabilidad del Gerente l\4unicipal, funcionar¡o de conf¡anza a liempo completo y dedicación exclusiva
designado por el alc¿lde: quien puede cesa.lo sin expresión de causa;

Que, el informe No'l60-202'l-GDYSS-¡,i|DCi FZR de fecha '16 de julio del 2021, em¡tido por la Gerencia de Desarrollo Social, indica
que al ¡niciarse la celebración por el Bicentenario Nacional por los 200 años de lndependenc¡a del Peru, so¡icita e¡ encargo
intemo por el monto de 5/4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 soles) para la ejecución de las actividades programadas por las
F¡estas Patrias.

Oue, el informe N'1617-2021-MDC-SGLAyCP-WRSH de fecha 26 de julio del 2021 em¡tido por el responsable de la Sub
Gerenc¡a de Logístic¿, Almacén y Control Patrimonial, sol¡c¡ta el otorgam¡ento de recursos para elencargo intemo a nombre del
Sr. FRANCISCO zAPAfA RAMOS en condición de Gerente de Desarol¡o social, fondos económ¡cos destinados para las
act¡vidades protocola.es por la conmemoración del Bicentenario del Peru por los 200 años de lndependencia dol Peru , por el
¡mporte total de S/4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 soles), en concordancia con el numeral 7. Requisitos,7.2 de la Directiva
"Normas para sl otorgamiento, utilizaclón y rondlclón do fondos bajo la modalldad de gncargos lntornos de la
munic¡pal¡dad dl3tr¡tat dg Catacaos, que establece - "infome de la Sub Gerencia de Logíst¡ca, cuando las reslricciones
justificadas de la oferta de determinados bienes y servicios lo amer¡len".

Que, e¡ ¡nforme No326-2021-l\¡DC-GA de fecha 26 de Julio del 2021 em¡tido por la Gerenc¡a de Admin¡sirac¡ón, solic¡ta opinión
legal para determinar s¡ es viable el Encargo lnlemo a nombre del Sr. FRANCISCO ZAPATA RAMOS en cond¡ción de Gerente
de Desanollo social, fondos económicos destiñados para las activ¡dades protocolares por la conm€moración del B¡centenario
Nac¡onal por los 200 años de lndependencia del Perú, por el importe total de S/4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 soles).

Que, el lnfome N'00031 1-2021/MDC.GAJ de fecha 27 de )ulio de 2021, suscrito por la Gerencia de Asesoría Juridica.
manif¡esta que con Resolución Directoral N'004-2009 -EF i7.15 que ha Modifcado la Diect¡va de fesoreria No
001.2007.EF 177.15, aprobada por la Reso¡ución Directoral No 002-2007-EFn7 i5 ha señalado: "Artículo 40.-'Enc¿rgos" a
persoñal de la lnstituc¡ónr 40.1.- Cons¡ste en la enlrega de dinero med¡anle cheque o giro bancario a personal de la institución
para el pago de obligac¡ones que, por la naturaleza de determinadas fuñc¡ones o características de ciertas lareas o trabajos
¡nd¡spensables para el cumplim¡ento de sus objetivos institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Of¡c¡na
General de Administrac¡ón o la que haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora o Municipalidad, tales como: a) Dosar¡ollo do
ovontos, talloreg o inv€9t¡gaciones, cuyo dgtalls do gaatos no pugda co¡rocsr8e con preclslón nl con la deblda
afltlclpaclón, b) Cont¡ngencias derivadas de situaciones de emergencia declaradas por Ley, c) serv¡c¡os básicos y alqu¡leres de
dependencias que por razones de ub¡các¡ón geográf¡ca pone en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos establecidos por los
respectivos proveedores, d) Adqulslclón do b¡onos y sorvlclos, anto rsstrlcclonos lustlflcadas on cuanto a la oferta local,
prgvlo lnformo dol órgano do abastoclm¡ontg u ollc¡na que haga sus vocog, y para los rglaclonados con la proparaclón
de alimsntos dsl psrsonal policlal y militar, e) acciones cal¡fcadas de acuerdo a ley como de carácter reservado, a cargo de
as dependencias del ministerio del ¡nterior, sistema nacionalde inteligencia y de Ministerio de Defensa

lo que además se han establec¡do a¡gunas otras circunslanc¡as por las que se puede acceder a ¡os Encargos; ello conforme
Resolución Directoral No 036-2010-EF"77.15; que regula el Pprocedimiento y reg¡stro sobre adquisiciones de bienes y seNicios

asi como plazos y montos limites para encargos a personaly dependencias desconcent¡adas; el que seña¡a:
Artlculo,l.- os lo3 Encargos a porsonal de la lnst¡tuclón,- Los encargos que las Unidades Ejecutoras y lvlunicipalidades
olorgan a adicionalmente a las siguientes disposiciones: 1.- El monto máximo a ser otorgado en €da encargo no debe exceder
de diez (10) Unidades lmpos¡tivas Tributarias (UlT), con excepción de los destinados ar a) la compra de alimentos para peEonas
y animales; b) pago de jornales o propinas.

Que, siendo as¡ y de los Resoluciones Directorales señaladas; es de advertirse que el gasto que se prelende ulilizar puede estar
comprendido dentro de las circunstancias de actuacionos imprevistas que se generen como conseclencia del evento
Aclividades Protocolares por la conmemoración del Eicentenario Nacional por los 200 años de lndependencia del Perú", lo que
además tiene su sustento legal y técnico en los cuadros que se hán presenlado anexos al perdidot por lo que frenle a esto es
que dicho encargo podrá §er considerado Procedente.

Que, además y en concordancia con la D¡rectiva es de señalarse que d¡cho Encargo podrá ser Procedente en razón a que dicho
Gasto es indispensable para la consecución de los fines y objetivos institucionales, más aun cuando la Resolución Gerencial
N"067.2016-MDc-GlVqUeen§unumeral10.3..ha5eñalado:"@
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Que, el informe N"0726-2021-GPyP/[¡DC de fecha 27 de Julio del 2021 emitido por la Gerencia de Planeamienlo y Presupuesto
y estando a lo infomado por la Sub Gerencia de Presupuesto mediante el informe N'678-2021-MDC-SGP de lecha 27 de Julio
del202'1, otorga la Dispoñib¡¡idad Presupuestal de Encargo lnterno para las activ¡dades prolocolares porla conmemoración del
B¡centenar¡o Nacional por los 200 años de lndependenc¡a del Perú, por el ¡mporte total de S/4.000.00 (Cuatro N4il con 00/100
soles), dicho gasto será financ¡ado en la Fuente de Financiámiento: RECURSOS OETERMINADOS.
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Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a
lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Administratlvo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
Alcaldia N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril de|2021.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO l": AUTORIZAR el OTORGAMIENTO DE FONDOS por Encargo lnterno como consecuencia para las
..ACTIVIDADES PROTOCOLARES PoR LA coNMEMomcIÓI.¡ DEL BIcENTENARIo NACIoNAL PoR Los 2oo AÑoS DE
INDEPENDENCIA DEL PERÚ", el m¡smo que será otorgado a nombre del Lic. Adm. FRANCISCO ZAPATA RAMOS - Gerente
de Desarrollo Social de la Munic¡palidad Distrital de Catacaos, por la suma de S/ 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 soles).

ARTíCULO 2': Que el Encargo será Procedente respecto al monto máximo previsto en la Resolución Gerencial Munic¡pal N'
067-2016-MDC-GM que en su numeral '10.3, señala que dichos Encargos se darán por un monto máximo de '10 UIT lo que en el
caso concreto alcanza la suma de S/ 4,000.00 (Cuatro Mil con 00/'100 Soles), por lo que es dicha suma la que se entregara
mediante el presente procedimiento.

ARTÍCULO 3": Que dicho el gasto bajo modaliclad de Encargo debe efectuarse con los principios de eficiencia, eficacia, calidad,
economía y transferencia conforme lo exige el Decreto Legislat¡vo N" 1440, lo que deber ser tomado en cuenta por las oficinas
administrativas responsables de ello, efectuándose además el adecuado control y verificación sobre el uso adecuado de este y la
sustentación poster¡or que se haga del mismo.

ARTíCULO 4': DISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa en publicar la presente Resolución en el portal institucional de
esta Entidad.

§yR* ARTíCULO 5":
resuelto.

NOflFÍQUESE, la presente resolución a las

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMP

Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo
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